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TEXTO DEL ARTICULO 54

Se deberá mantener en todo tiempo al Consejo de Seguridad plenamente
informado de las actividades emprendidas o proyectadas de conformidad con
acuerdos regionales o por organismos regionales con el propósito de mantener la
paz y la seguridad internacionales.

NOTA PRELIMINAR

1. Debido a la amplitud y variedad del material en él incluido, el presente estu-
dio se ha organizado de distinta manera que el estudio relativo al Artículo 54 que
figura en el Repertorio y en sus Suplementos Nos. 1 y 2.
2. Durante el período que se examina sólo se planteó una cuestión constitucio-
nal relativa a la interpretación y aplicación del Artículo 54, y se da cuenta de
ella en la reseña analítica de la práctica. En la reseña general se hace un resumen
de la práctica seguida en virtud de este Artículo así como una breve descripción
de las disposiciones adoptadas por el Consejo de Seguridad con respecto a el; se
citan también los casos en que se hizo referencia a él, de manera aislada o en
relación con otros Artículos de la Carta.

I. RESEÑA GENERAL

3. Durante el período que se examina se continuó la
práctica de mantener informado al Consejo de Segu-
ridad acerca de las actividades de las organizaciones
regionales mediante comunicaciones dirigidas al Secre-
tario General de las Naciones Unidas por distintos
órganos de organizaciones regionales1, por los Estados
partes en una controversia o situación conflictiva2 y
por otros Estados8, con respecto a los asuntos de que
se ocupan las organizaciones regionales. Las comuni-
caciones así recibidas se distribuyeron como documen-
tos del Consejo de Seguridad4. A veces los miembros

1 Véase anexo, secciones A y B.
2 Ibid., sección C.
» Ibid., sección D.
4 En uno de los casos el representante de Turquía pidió

expresamente al Secretario General que, de conformidad con el

del Consejo se refirieron a esos documentos5 al debatir
las situaciones sobre las que versaban determinadas
comunicaciones. En otras ocasiones, el Presidente se-

Artículo 54 de la Carta, informara al Consejo de Seguridad
sobre algunos acontecimientos graves relacionados con la situa-
ción en Chipre (CS, 19? año, Supl. de ene., feb. y mar.,
S/5596).

5 Véase por ejemplo: CS, 15<? año, 894a. ses.: Ceilán, párr.
4 (S/4476 mimeografíado); Italia, párr. 44; URSS, párr. 58,
en relación con la carta, de fecha 5 de septiembre de 1960, de
la URSS, relativa a las actividades de la Organización de los Es-
tados Americanos (OEA) con respecto a la situación en la
República Dominicana. C S, 15<? año, Supl. de jul., ago. y sep.,
(S/4477). CS, 17<? año: 933a. ses.: Estados Unidos, párr. 70
(ibid., Supl. de ene., feb. y mar., (S/5075)) y párr. 117; 995a.
ses.: Francia, párr. 50 (S/5075); 996a. ses.: Rumania, párr. 14
(S/5075); 997a. ses.: Venezuela, párr. 6; 998a. ses.: Estados
Unidos, párr. 63, en relación con la carta de fecha 8 de marzo
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ñaló específicamente a la atención del Consejo6 las
comunicaciones de las organizaciones regionales sobre
los acontecimientos relativos a una cuestión examinada
por el Consejo. También continuó la práctica de in-
cluir en los informes del Consejo de Seguridad a la
Asamblea General7 reseñas de las cuestiones a las que
se había hecho mención en esas comunicaciones.

4. En los debates del Consejo de Seguridad se hizo
referencia al Artículo 54 en relación con las activida-
des de la Organización de la Unidad Africana (OUA)
y de la Organización de los Estados Americanos
(OEA). En el primer caso, el Consejo aprobó, du-
rante el estudio de la situación en la República De-
mocrática del Congo, una resolución en la que se
hacía referencia específica al Artículo 54. A continua-
ción en la reseña analítica deala práctica se incluyen
los debates pertinentes relativos a este «aso.

5. En lo que respecta a la OEA, se hizo referencia
al Artículo 54, tanto explícitamente como implícita-
mente en relación con los Artículos 52 y 53 de la
Carta durante el examen de los siguientes temas:

a) Carta, de fecha 5 de septiembre de 1960, de la
URSS (actividades de la OEA en relación con la Re-
pública Dominicana) ;

£>) Denuncia presentada por Cuba (carta de 21 de
noviembre de 1961);

c) Denuncia presentada por Cuba (carta de 22
de febrero de 1962);

d) Carta de fecha 8 de marzo de 1962 del repre-
sentante de Cuba relacionada con las decisiones de
Punta del Este;

e) La situación en la República Dominicana.

de 1962 dirigida por el representante de Cuba al Presidente del
Consejo de Seguridad con respecto a las decisiones de Punta
del Este (S/5086). CS, 20? año: 1202a. ses.: Países Bajos,
párr. 10 (ibid., Supl. de abr., may. y jun., (S/6315)) y docu-
mentos mimeografiados S/6319 y S/6323 incorporados en el
S/6364; Estados Unidos, párr. 36 (S/6333/Rev.l); Uruguay,
párr. 56 (S/6319); 1214a. ses.: Bolivia, párr. 32 (S/6364); Es-
tados Unidos, párr. 15 (S/6370 y Add.l y 2); 1220a. ses.:
Estados Unidos, párr. 19 (S/6404); 1221a. ses.: Cuba, párr. 85
(S/6401); 1222a. ses.: Estados Unidos, párr. 29 (S/6333/
Rev.l), en relación con la situación en la República Domini-
cana.

6 Véase CS, 15o año, 893a. ses., párr. 7 (S/4476 mimeogra-
fiado). El representante de la URSS citó ese documento en
su carta de 5 de septiembre de 1960 (CS, 15» año, Supl. de
jul., ago. y sep., S/4477), en la que solicitaba que el Consejo
celebrara una reunión para estudiar las actividades de la OEA
en relación con la situación de la República Dominicana. Al
terminar el debate, el Consejo decidió, después de acusar recibo
del informe de la OEA, tomar nota de él sin hacer referencia
explícita al Artículo 54. Para los debates relativos a esta cues-
tión, véase el presente Suplemento, Artículo 53, párrs. 16 a 27.
CS, 20? año: 1214a. ses., párr. 3 (S/6372/Rev.l); 1220a. ses.,
párr. 26 (ibid., Supl. de abr., may. y jun. S/6400, S/6401,
S/6404 y Add.l); 1221a. ses., párr. 12 (S/6417, S/6418 y
S/6419); 1223a. ses., párr. 3 (S/6424 y Corr.l, S/6427/Rev.l,
y documentos mimeografiados S/6430 y S/6431 incorporados
en el S/6495; 1225a. ses., párr. 5 (S/6445): 1226a. ses., pair. 3
(S/6448, S/6450 y Corr.l, S/6452 y S/6455); 1227a. ses.,
párr. 2 (S/6456 y S/6457); y 1228a. ses., párr. 3 (S/6462), en
relación con la situación en la República Dominicana.

T A G (XVII), Supl. No. 2, págs. 55 y 83. A G (XVIII),
Supl. No. 2, págs. 5, 6 y 7. A G (XX), Supl. No. 2, párrs. 870
y 871, 896, 920 v 921, 950 a 952, 1049 a 1051, 1058, 1076 a
1078 y 1095 a 1098. A G (XXI), Supl. No. 2, párrs. 73 a 80,
85, 92, 99, 111, 123 a 125 y 143 a 146.

6. En todos esos casos los debates relativos al Ar-
tículo 54 se centraron sobre todo en la cuestión de si
la OEA había cumplido todas las obligaciones que le
imponía la Carta8 al transmitir al Consejo algunos
asuntos para su información en cumplimiento de ese
Artículo.

7. Se hizo referencia asimismo al Artículo 54 en re-
lación con las actividades de la OEA durante el exa-
men de la denuncia presentada por Cuba (carta de 11
de julio de I960)9 en la que se alegaba que existía
una situación grave, con manifiesto peligro para la paz
y la seguridad internacionales, como consecuencia de
las reiteradas amenazas y agresiones de los Estados
Unidos contra Cuba. En su carta de fecha 11 de julio
de 1960, el Gobierno de los Estados Unidos transmi-
tió al Presidente del Consejo de Seguridad el memo-
rando titulado "Actos provocativos del Gobierno de
Cuba contra los Estados Unidos que han contribuido
a aumentar la tirantez en la zona del Caribe"10, que
había presentado el 27 de junio de 1960 a la Comisión
Interamericana de Paz. Los Estados Unidos señalaron
a la atención del Consejo 4e Seguridad el hecho de
que, de conformidad con el Artículo 54, los informes
pertinentes de la Comisión Interamericana de Paz "se
transmiten al Consejo de Seguridad para su informa-
ción y se distribuyen como documentos del Consejo".
En el debate se señaló11 que el Consejo recibiría a su
debido tiempo un informe de la Comisión de Paz so-
bre la cuestión, de conformidad con "el procedimiento
que prevén los acuerdos regionaíes concertados por
los Estados americanos y el Artículo 54 de la Carta".
Tras el debate, el Consejo aprobó12 un proyecto de
resolución18 en que decidió, entre otras cosas, suspen-
der la consideración de esa cuestión hasta recibir un
informe de esa organización. Igualmente, durante el
examen de una denuncia14 de Haití sobre la amenaza
para la paz y la seguridad internacionales que suponían
las reiteradas amenazas de agresión y los actos de in-
jerencia por parte de la República Dominicana que a
juicio de Haití atentaban contra su soberanía e inte-
gridad territoriales, se hizo mención de las disposicio-
nes del Artículo 54. Varios representantes expresaron15

la opinión de que, puesto que la OEA estaba ocupán-
dose de la cuestión y había adoptado ya medidas para
llegar a un arreglo pacífico y restablecer la armonía
entre los dos países, el Consejo debería dejar la inicia-
tiva a la organización regional y aplazar toda decisión
hasta que se recibiera un informe de la OEA de con-
formidad con el Artículo 54. En la 1036a. reunión, de
9 de mayo de 1963, el Presidente declaró16 que la ma-
yor parte de los miembros del Consejo estimaban pre-
ferible dejar la iniciativa a la organización regional,
que se estaba esforzando por lograr un arreglo amis-
toso de la controversia entre dos de sus miembros.
Propuso asimismo que se mantuviera la cuestión en el
orden del día del Consejo.

8 Véase el presente Suplemento, Artículo 53, párrs. 16 a 55.
9CS, 159 año, Supl. de jul., ago. y sep., S/4378.
"S/4388 (mimeografiado).
11 CS, 15o año: 875a. ses.: Italia, párrs. 7 y 8; Ceilán, párr.
12 Ibid., 876a. ses., párr. 128.
13 Ibid., Supl. de jul., ago. y sep., S/4395.
14 CS, 18o año, Supl. de abr., may. y jun., S/5302.
15Véase por ejemplo, CS, 18<? año, 1036a, ses.: Noruega,

párr. 116; Filipinas, párr. 120 y 123; Estados Unidos, párr. 110.
le Ibid., párrs. 150a 151.
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Práctica relativa al Artículo 54

8. El material que se presenta en esta sección se re-
fiere a una decisión del Consejo de Seguridad relativa
a las responsabilidades respectivas de ese órgano y de
la Organización de la Unidad Africana (OUA) con
respecto a la necesidad de mantener al Consejo plena-
mente informado de las actividades que emprenda la
organización regional en relación con situaciones que
se consideran como una amenaza a la paz y la seguri-
dad internacionales. Específicamente, se planteó Ja
cuestión de si la aprobación de un proyecto de resolu-
ción por el que se pidiera al Secretario General de las
Naciones Unidas que vigilara la aplicación de sus dis-
dado con la inclusión de unas disposiciones por las
guna mención de la obligación que tiene la organización
regional de mantener informado al Consejo de confor-
midad con el Artículo 54, no equivaldría en realidad
a dar de lado a la organización regional y, por lo tanto,
a violar una de sus prerrogativas. Posteriormente, se
aprobó el proyecto de resolución tal como fue enmen-
posiciones por la OUA, sin hacer al mismo tiempo nin-
cuales el Consejo pedía a la OUA, de conformidad con
el Artículo 54, que le mantuviera plenamente infor-
mado. Se pidió asimismo al Secretario General que
vigilara la situación en el Congo y que informara al
Consejo de Seguridad a su debido tiempo.

Decisión, de 30 de diciembre de 1964, relacionada
con la situación en la República Democrática del
Congo

9. Por carta17 de I9 de diciembre de 1964, los repre-
sentantes de Afganistán, Argelia, Burundi, Camboya,
Congo (Brazzaville), Dahomey, Etiopía, Ghana, Gui-
nea, Indonesia, Kenia, Malawi, Malí, Mauritania,
República Árabe Unida, República Centroafricana,
Somalia, Sudán, Tanzania, Uganda, Yugoslavia y Zam-
bia solicitaron una reunión urgente del Consejo de
Seguridad a fin de examinar la situación en la Repú-
blica Democrática del Congo que, en su opinión, podía
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la se-
guridad en África.

10. Por carta18 de 9 de diciembre de 1964, el re-
presentante de la República Democrática del Congo
transmitió al Presidente del Consejo un mensaje de su
Gobierno en que se solicitaba también una reunión
urgente del Consejo de Seguridad para considerar el
problema de la injerencia extranjera en los asuntos
internos del Congo.

11. En la 1170a. sesión, de 9 de diciembre de 1964,
el Consejo incluyó sin objeción en su orden del día la
carta arriba mencionada de los representantes de los
veintidós Estados miembros antes mencionada. Por 7
votos contra 4 se incluyó en el orden del día la carta
del representante de la República Democrática del
Congo19.

12. En la 1186a. sesión, de 26 de diciembre de 1964,
el representante de la Costa de Marfil presentó20 un
proyecto de resolución, patrocinado también por Ma-
rruecos, con arreglo al cual el Consejo de Seguridad,

17 CS, 19<? año, Supl. de oct., nov. y die., S/6076 y Add.l
a 5.

is Ibid., S/6096.
wibid., 1170a. ses., párrs. 62 y 63.
20 Ibid., H86a. ses., párr. 9, S/6123/Rev.l.

"teniendo presentes los esfuerzos de la Organización
de la Unidad Africana para ayudar al Gobierno de la
República Democrática del Congo y a las demás fac-
ciones políticas de ese país a encontrar una solución
pacífica de sus diferencias", instaría, entre otras ce as,
a la OUA a que continuara sus esfuerzos para ayudar
al Gobierno de la República del Congo a lograr la
reconciliación nacional, de conformidad con la resolu-
ción de la OUA de fecha 10 de septiembre de 196421

y pediría "al Secretario General de las Naciones Uni-
das que cuidara de que se aplicase esa resolución, vi-
gilase la situación en el Congo, e informase al Consejo
de Seguridad a su debido tiempo"22. Al presentar el
proyecto de resolución, el representante de la Costa de
Marfil señaló23 que, si bien se podía animar a la OUA
a que encontrara una solución pacífica del problema,
el Consejo debería tener en cuenta que la situación en
el Congo no era sólo una amenaza a la paz sino una
verdadera guerra que adquiría proporciones inquie-
tantes. En consecuencia, el Consejo de Seguridad de-
bería, por conducto del Secretario General, vigilar la
situación en el Congo y la puesta en práctica de la re-
solución y estar dispuesto a plantear nuevamente el
problema en caso de que la situación continuara ame-
nazando la paz de África y, por consiguiente, la del
mundo entero. El representante de Marruecos indicó24

que la razón de la inclusión del párrafo 6 de la parte
dispositiva en el proyecto de resolución era que una
situación tan grave como la que existía en el Congo y
que afectaba notablemente a la paz y la tranquilidad
internacionales, debía ser vigilada por el Secretario
General, tanto en lo que concernía a la aplicación de
la resolución como en lo que atañía a la situación del
Congo en general.

13. En la 1187a. sesión, de 29 de diciembre de 1964,
el representante de Guinea presentó25 una enmienda al
proyecto de resolución por la que el Consejo de Se-
guridad pedía a la OUA que, "en conformidad con el
Artículo 54 de la Carta, mantenga al Consejo de Se-
guridad plenamente informado de las actividades que
emprenda con arreglo a la presente resolución"26. La
enmienda se incorporó más tarde27 al texto del proyec-

21 Con arreglo a esa resolución, el Consejo de Ministros de
la OUA, hizo, entre otras cosas, un llamamiento al Gobierno
de la República Democrática del Congo para que pusiera fin
de inmediato al reclutamiento de mercenarios y expulsara,
cuanto antes del Congo a todos los mercenarios que se encon-
trasen en el Congo, cualquiera que fuese su origen, con objeto
de facilitar una solución africana. Pidió asimismo a todos los
combatientes que cesaran las hostilidades y estableció una co-
misión especial para apoyar y alentar los esfuerzos del Gobier-
no de la República Democrática del Congo encaminados al
restablecimiento de la reconciliación nacional (C S, 19"? año,
1170a. ses., párr. 113).

22 C S 19-J año, 1186a. ses., párr. 9, S/6123/Rev.l, párr. 6
de la parte dispositiva. Para las explicaciones relativas a la
concordancia entre las versiones inglesas y francesa de este
párrafo, véase ibid., párr. 66.

23 Ibid., párrs. 9 y 13.
24/6/d., párr. 36.
2^lbid., 1187a. ses., párr. 12 (S/6128). Esta enmienda fue

patrocinada conjuntamente por Argelia, Burundi, Congo (Bra-
zzaville), Dahomey, Etiopía, Ghana, Guinea, Kenia, Malawi,
Malí, Mauritania, República Árabe Unida, República Cen-
troafricana, Somalia, Sudán, Tanzania, Uganda y Zambia, que
participaron en los debates del Consejo.

26 Para una propuesta previa de Guinea de que se incluyera
una referencia al Artículo 54 en el proyecto de resolución,
véase CS, 19' año, 1186a. ses., párr. 46.

2T Ibid., 1189a. ses., párr. 6. Véase también 1188a. ses.: Cos-
ta de Marfil, párr. 27.
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to de resolución conjunto como párrafo 6 de la parte
dispositiva. Otra enmienda al párrafo 6 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución original, que
decía:

''Pide al Secretario General de las Naciones Uni-
das que vigile la situación del Congo e informe al
Consejo de Seguridad a su debido tiempo",

se incluyó como párrafo 7 de la parte dispositiva28 en
el proyecto de resolución definitivo.

14. Al exponer las razones para la introducción de la
primera enmienda, el representante de Guinea dijo29

que el párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto
de resolución original revelaba cierta tendencia a poner
en duda la competencia de la OUA. Ahora bien, para
ser consecuentes con la posición de que ese problema
africano tan complejo se encuadraba dentro de la com-
petencia de la OUA, con aprobación del Consejo de
Seguridad, sólo se le debería encomendar a este último
que pidiera a la organización regional que le informa-
ra de las actividades emprendidas y de los resultados
obtenidos. Así se cumplirían las disposiciones de la
Carta.

15. Por otra parte, el representante de la Costa de
Marfil afirmó30 que el contenido del proyecto de reso-
lución, tal como se había presentado, no privaba a la
OUA de ninguno de sus derechos. Todo lo que pedía
es que se mantuviera informado al Consejo, que éste
vigilara la situación, y que el Secretario General man-
tuviera informado al Consejo. Así pues, no se pedía al
Secretario General que velase por el cumplimiento de
la resolución, sino que mantuviera informado al Con-
sejo de Seguridad acerca de la situación y de las me-
didas adoptadas en cumplimiento de los párrafos 1, 2
y 3 de la parte dispositiva del proyecto de resolución81.

16. Además, el representante de Marruecos expresó

28/¿>K/., H89a. ses., párr. 6.
»/M¿, 1187a. ses., parra. 5 y 11.
«o ¡bid., párrs. 37 y 38.
81 El texto de esos párrafos es el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"1. Pide a todos los Estados que se abstengan o dejen

de intervenir en los asuntos internos del Congo;
"2. Hace un llamamiento para que se proceda a un cese

del fuego en el Congo de conformidad con lo dispuesto en
la resolución de la Organización de la Unidad Africana de
10 de septiembre de 1964;

"3. Estima, conforme a la resolución de la Organización
de la Unidad Africana de 10 de septiembre de 1964, que los
mercenarios deben ser retirados del Congo con urgencia."

la opinión82, de que, si el Consejo decidía recibir in-
formación ¿obre la situación en el Congo, esto no
debería interpretarse en ningún caso como indicativo
de una tendencia a dudar de la competencia de la OUA.
£1 párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución definía un papel preciso confiado al Secre-
tario General: el de informar al Consejo de Seguridad
con respecto a una cuestión determinada. No se tra-
taba de un papel de ejecución, de supervisión o de ins-
pección, y los patrocinadores habían tenido cuidado
de no confiar una tarea de esa índole al Secretario Ge-
neral por no ser partidarios de una nueva intervención
de las Naciones Unidas en los asuntos del Congo. Así
pues, la petición de que el Consejo de Seguridad invi-
tase al Secretario General a que vigilara la evolución
de la situación del Congo e informara a su debido tiem-
po, se había hecho sencillamente con la intención de
que prevaleciera el derecho del Consejo de Seguridad
a informarse acerca de una situación que había sido
objeto de debates y que afectaba a la paz y a la segu-
ridad internacionales. Por otra parte, la propuesta de
que se pidiera a la OUA, de conformidad con el Ar-
tículo 54 de la Carta, que mantuviera al Consejo de
Seguridad ampliamente informado de la situación, no
suponía que el Consejo de Seguridad estuviese obliga-
do a hacer una petición a la OUA, así como no se
consideraba que esa organización tuviera la obligación
de rendir cuentas al Consejo.

17. En una aclaración ulterior a la enmienda, el re-
presentante de Guinea señaló88 que, si el Consejo de
Seguridad pedía a la Organización de la Unidad Afri-
cana que hiciera algunas cosas, ello significaba senci-
llamente que estaba actuando de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas y de ningún modo que
hubiera renunciado a alguna de sus responsabilidades
o prerrogativas. Por consiguiente, una enmienda pro-
puesta de conformidad con el espíritu y la letra del
Artículo 54 de la Carta no debería considerarse como
un intento de despojar al Consejo de sus funciones o
prerrogativas.

Decisión
En la 1189a. sesión se aprobó, por 10 votos contra

ninguno y 1 abstención, el proyecto de resolución, con
las modificaciones introducidas34.

«2 CS, 199 año, 1187a. ses., párrs. 45 a 50.
«a Ibid., párr. 60.

1189a. ses., párr. 34.

ANEXO

Lista de comunicaciones

A. Comunicación del Secretario General de la Organización
de la Unidad Africana (OUA)

Nota verbal1 de fecha 17 de marzo de 1965 por la que trans-
mite información relativa a los trabajos de la Comisión Espe-
cial de la OUA para el Congo.

B. Comunicaciones de la Organización
de los Estados Americanos (OEA)

1. COMUNICACIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO
i) Telegrama2 de fecha 6 de mayo de 1963 por el que trans-

mite el texto de un cablegrama enviado a los Gobiernos
de Haití y de la República Dominicana por el Consejo de

1C S, 20» año, Supl. de ene., feb. y mar., S/6257.
2 C S, 18? año, Supl. de abr., may. y jun., S/5304.

la OEA, actuando provisionalmente como Órgano de
Consulta.

ii) Telegrama8 de fecha 7 de mayo de 1963 por el que se
comunica la respuesta del Presidente de la República Do-
minicana al telegrama que se le envió el 6 de mayo de
1963.

2. COMUNICACIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
INTERAMERICANA DE PAZ

i) Carta4 de fecha 31 de mayo de 1960 por la que trans-
mite un informe sobre el caso presentado por Ecuador
y un informe especial sobre la relación entre las viola-
ciones de derechos humanos o el no ejercicio de la de-

3 ¡bid., S/5309.
¿S/4333 (mimeografiada).
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mocracia representativa y las tensiones políticas que
afectan a la paz en el hemisferio.

ii) Carta5 de fecha 10 de junio de 1960 por la que trans-
mite el informe de la Comisión Interamericana de Paz
sobre el caso presentado por el Gobierno de Venezuela,
así como una declaración hecha en esa fecha sobre las
actividades actuales de la Comisión.

iü) Carta6 de fecha 30 de octubre de 1963 por la que trans-
mite el informe de la Comisión Interamericana de Paz
sobre el fin de las actividades de la Comisión Mixta
Honduras-Nicaragua.

3. COMUNICACIONES DEL SECRETARIO GENERAL

i) Carta? de fecha 11 de julio de 1960 por la que
transmite el texto de la resolución aprobada el 8
de julio por el Consejo de la OEA en respuesta a
una solicitud del Gobierno de Venezuela.

ü) Carta8 de fecha 18 de julio de 1960 por la que
transmite el texto de la resolución aprobada por el
Consejo de la OEA el 18 de julio en respuesta a
la petición del Gobierno del Perú.

iü) Carta9 de fecha 9 de agosto de 1960 por la que
transmite el texto de las resoluciones aprobadas
por el Consejo de la OEA en relación con el pro-
grama de la Séptima Reunión de Consulta de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores.

iv) Carta10 de fecha 26 de agosto de 1960 por la que
transmite el texto del Acta Final de la Sexta Re-
unión de Consulta de Ministros de Relaciones Ex-
teriores, que actuó como Órgano de Consulta en
aplicación del Tratado Interamericano de Asisten-
cia Recíproca (en relación con la denuncia presenta-
da por Venezuela contra la República Dominicana).

v) Carta11 de fecha 29 de agosto de 1960 por la que
transmite el texto del Acta Final de la Séptima
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones
Exteriores, que contiene la Declaración de San
José.

vi) Carta12 de fecha 7 de noviembre de 1960 por la
que transmite información relativa a la creación de
una Comisión de Buenos Oficios para que se en-
cargue de la denuncia presentada por Cuba el 11
de julio de 1960.

vii) Carta13 de fecha 6 de enero de 1961 por la que
transmite el texto de la resolución aprobada el 4
de enero por el Consejo de la OEA.

viii) Carta14 de fecha 24 de enero de 1961 por la que
transmite copia de una nota fechada el 19 de ene-
ro de 1961 del Representante Interino de los Esta-
dos Unidos en el Consejo de la OEA.

ix) Carta15 de fecha 11 de diciembre de 1961 por la
que transmite el texto de la resolución de 4 de
diciembre de 1961 de la OEA en que se convoca
una reunión de consulta de Ministros de Relacio-
nes Exteriores en respuesta a una petición de Co-
lombia.

x) Carta16 de fecha 29 de diciembre de 1961 por la
que transmite el texto de la resolución de 22 de di-
ciembre de 1961 del Consejo de la OEA en que se
fija el 22 de enero de 1962 como fecha de la Oc-
tava Reunión de Consulta de Ministros de Rela-
ciones Exteriores en Punta del Este, Uruguay.

5S/4337 (mimeografiada).
«S/5452 (mimeografiada).
7 C S, 159 año, Supl. de jul., ago. y sep., S/4397.
» Ibid., S/4399.
^ Ibid., S/4471.
10S/4476 (mimeografiada).
11 S/4480 (mimeografiada).
12 C S, 159 año, Supl. de Oct., nov. y die., S/4559.
13S/4628 (mimeografiada).
14 S/4647 (mimeografiada).
15 CS, 16' año, Supl. de oct., nov. y die., S/5036.
16S/5049 (mimeografiada).

xi) Carta17 de fecha 8 de enero de 1962 por la que
transmite el texto de la resolución aprobada el 4
de enero por el Consejo de la OEA, junto con los
informes presentados por su Comisión Especial y
Subcomisión sobre los acontecimientos de la Re-
pública Dominicana.

xii) Carta18 de fecha 31 de enero de 1962 por la que
transmite el Acta Final de la Octava Reunión de
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores ce-
lebrada en Punta del Este, Uruguay, del 22 al 31
de enero de 1962.

xiii) Carta19 de fecha 23 de octubre de 1962 por la que
transmite el texto de una resolución aprobada ese
mismo día por el Consejo de la OEA, actuando
provisionalmente como Órgano de Consulta, acerca
de la presencia de "proyectiles y otras armas con ...
capacidad ofensiva" en Cuba.

xiv) Carta20 de fecha 29 de octubre de 1962 por la que
transmite notas de los Gobiernos de la Argentina,
Colombia, Costa Rica, los Estados Unidos, Guate-
mala, Haití, Honduras, Panamá y la República
Dominicana acerca de la acción colectiva empren-
dida en virtud del Tratado Interamericano de Asis-
tencia Recíproca.

xv) Carta21 de fecha 8 de noviembre de 1962 por la
que transmite el texto de una resolución aprobada
el 5 de noviembre por el Consejo de la OEA y una
nota del Gobierno de Nicaragua acerca de la adop-
ción de medidas individuales y colectivas en de-
fensa del Continente.

xvi) Carta22 de fecha 14 de noviembre de 1962 por la
que transmite informes de la Argentina, El Sal-
vador, los Estados Unidos y Venezuela, y una nota
de los Estados Unidos, la Argentina y la República
Dominicana acerca del establecimiento de una ac-
ción coordinada.

xvii) Carta23 de fecha 13 de diciembre de 1962 por la
que transmite un informe de la delegación de los
Estados Unidos y una nota de las delegaciones de
los Estados Unidos, la Argentina y la República
Dominicana acerca del cumplimiento de la resolu-
ción de la Organización de los Estados Americanos
de 23 de octubre de 1962.

xviii) Carta24 de fecha 28 de abril de 1963 por la que
transmite el texto de la resolución aprobada por
el Consejo de la OEA el 28 de abril de 1963 en
que se convoca una Reunión de Consulta en apli-
cación del Tratado Interamericano de Asistencia
Recíproca.

xix) Carta25 de fecha 3 de mayo de 1963 por la que
transmite algunos documentos relativos a la reso-
lución aprobada el 28 de abril de 1963 por el Con-
sejo de la Organización de los Estados Americanos,
actuando provisionalmente como Órgano de Con-
sulta en aplicación del Tratado Interamericano de
Asistencia Recíproca.

xx) Telegrama26 de fecha 8 de mayo de 1963 por el
que transmite el texto de una resolución aprobada
por el Consejo de la Organización de los Estados
Americanos actuando provisionalmente como Ór-
gano de Consulta.

xxi) Carta27 de fecha 18 de julio de 1963 por la que
transmite el texto de la resolución sobre la situación
entre la República Dominicana y Haití, aprobada

17S/5130 (mimeografiada).
«CS, 17? año, Supl. de ene., feb. y mar., S/5075.
19 Ibid., Supl. de oct., nov. y die., S/5193.
2°S/5202 (mimeografiada).
21 C S, 17» año, Supl. de oct., nov. y die., S/5206.
22S/5208 (mimeografiada).
23S/5217 (mimeografiada).
24CS, 18« año, Supl. de abr., may. y jun., S/5301.
25S/5307 (mimeografiada).
26S/5312 (mimeografiado).
27 C S, 18? año, Supl. de jul., ago. y sep., S/5373.



314 Capítulo Vil!. Acuerdos regionales

por el Consejo de la OEA, actuando provisional-
mente como Órgano de Consulta, en su sesión de
16 de julio, junto con los informes primero y se-
gundo de la Comisión designada en virtud de la
resolución aprobada el 28 de abril de 1963.

xxii) Carta28 de fecha 6 de agosto de 1963 por la que
transmite el texto de la resolución aprobada por el
Consejo de la OEA, actuando provisionalmente co-
mo Órgano de Consulta, en la sesión celebrada el
6 de agosto de 1963.

xxiii) Carta28 de fecha 16 de agosto de 1963 por la que
transmite el texto de la resolución aprobada por el
Consejo de la OEA, actuando provisionalmente co-
mo Órgano de Consulta, en su sesión de 15 de
agosto de 1963, en relación con la situación entre
la República Dominicana y Haití.

xxiv) Telegrama30 de fecha 21 de agosto de 1963 por el
que transmite información relativa a la situación
entre Haití y la República Dominicana.

xxv ) Carta31 de fecha 22 de agosto de 1963 por la que
transmite el informe preliminar de la Comisión
Especial del Consejo de la OEA, que actúa provi-
sionalmente como Órgano de Consulta, en virtud
de lo dispuesto en la resolución aprobada el 28 de
abril de 1963.

xxvi) Telegrama32 de fecha 3 de septiembre de 1963 por
el que transmite el texto del mensaje recibido del
Gobierno de Haití con respecto a la situación entre
Haití y la República Dominicana.

xxvii) Telegrama33 de fecha 23 de septiembre de 1963 por
el que transmite el texto de un cablegrama enviado
a los Gobiernos de Haití y de la República Do-
minicana.

xxviii) Carta34 de fecha 4 de diciembre de 1963 por la
que transmite copia de la resolución aprobada por
el Consejo de la OEA en su reunión extraordinaria
de 3 de diciembre de 1963, convocada por el Ór-
gano de Consulta, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Tratado Interamericano de Asistencia Re-
cíproca.

xxix) Telegrama35 de fecha 10 de enero de 1964 por el
que transmite el texto de un comunicado expedido
por la Comisión Interamericana de Paz, relativo a
la situación entre Panamá y los Estados Unidos.

xxx) Cartas« de fecha 16 de enero de 1964 por la que
transmite copia de un comunicado de prensa hecho
público por la Comisión Interamericana de Paz
con respecto a la situación entre Panamá y los
Estados Unidos.

xxxi) Telegrama37 de fecha 4 de febrero de 1964 por el
que transmite el texto de una resolución aprobada
por el Consejo de la OEA, con respecto a la situa-
ción entre Panamá y los Estados Unidos.

xxxii) Carta38 de fecha 7 de febrero de 1964 por la que
transmite el texto de la resolución del Consejo de
la OEA, actuando provisionalmente como Órgano
de Consulta, con respecto a la situación entre Pa-
namá y los Estados Unidos.

xxxiii) Carta39 de fecha 4 de marzo de 1964 por la que
transmite el Informe de la Comisión Investiga-
dora designada por el Consejo de la OEA, actuando
provisionalmente como Órgano de Consulta, en
relación con la denuncia presentada por Venezuela
contra Cuba.

«i Ibid.
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33 Ibid.
84 ¡bid.
85 CS,
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87/6W.
88 ¡bid
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, S/5531.
„ S/5541.
,, S/5586 (mimeografiada).

xxxiv) Carta40 de fecha 27 de julio de 1964 por la que
transmite el texto de la resolución de la Novena
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones
Exteriores de los Estados Americanos relativa a la
"aplicación de medidas al actual Gobierno de
Cuba".

xxxv ) Telegrama41 de fecha 30 de abril de 1965 por el
que transmite los textos de las resoluciones apro-
badas por el Consejo de la OEA, relativas a la
situación en la República Dominicana.

xxxvi) Carta42 de fecha 12 de mayo de 1965 por la que
transmite el primer informe de la Comisión Espe-
cial de la Décima Reunión de Consulta de Minis-
tros de Relaciones Exteriores sobre la situación en
la República Dominicana.

xxxvii) Carta43 de fecha 19 de mayo de 1965 por la que
transmite el segundo informe de la Comisión Es-
pecial de la Décima Reunión de Consulta de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores.

xxxviii) Telegrama44 de fecha 22 de mayo de 1965 por el
que transmite el texto de una resolución aprobada
por la Décima Reunión de Consulta de Ministros
de Relaciones Exteriores.

xxxix) Telegrama45 de fecha. 24 de mayo de 1965 por el
que transmite el texto del Acta Constitutiva de la
Fuerza Armada Interamericana.

xl) Carta46 de fecha 28 de mayo de 1965 por la que
transmite copia del informe de 26 de mayo del
Secretario General de la OEA.

xli) Telegrama4? de fecha 2 de junio de 1965 por la
que transmite el texto de una resolución aprobada
por la Décima Reunión de Consulta de Ministros
de Relaciones Exteriores.

xlii) Telegrama48 de fecha 2 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de una resolución aprobada
por la Décima Reunión de Consulta de Ministros
de Relaciones Exteriores.

xliii) Telegrama49 de fecha 2 de junio de 1965 por el
que transmite información relativa a la visita de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos
a la República Dominicana.

xliv) Telegrama50 de fecha 3 de junio de 1965 por el
que transmite más información sobre el mismo
asunto.

xlv) Telegrama51 de fecha 6 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje enviado por
el Secretario General de la OEA.

xlvi) Telegrama52 de fecha 6 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama enviado por
el Secretario General de la OEA.

xlvii) Telegrama53 de fecha 6 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama enviado por
el Secretario General de la OEA.

xlviii) Telegrama34 de fecha 7 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de dos telegramas del Se-
cretario General de la OEA.

xlix) Telegrama55 de fecha 9 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama del Secre-
tario General de la OEA.

40 C S, 19<? año, Supl. de jul., ago. y sep., S/5845.
41 C S, 20<? año, Supl. de abr., may. y jun., S/6315.
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50/6iW., S/6404/Add.l.51 Ibid., S/6417.
S2/6/W., S/6418.
53 Ibid., S/6419.
54 Ibid., S/6424.
55/£>M., S/6427/Rev.l.
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1) Telegrama56 de fecha 11 de junio de 1965 por el
que transmite los textos de mensajes telegrafíeos
dirigidos al Presidente de la Décima Reunión de
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores.

li) Telegrama67 de fecha 15 de junio de 1965 por el
que transmite información relativa a la misión de
criminologistas de la OEA.

Mi) Telegrama58 de fecha 15 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje enviado por
la Comisión ad hoc de la OEÀ en la República
Dominicana.

lüi) Telegrama59 de fecha 16 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos.

liv) Telegrama60 de fecha 16 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje de la Comi-
sión ad hoc de la OEA en la República Domini-
cana.

Iv) Telegrama61 de fecha 16 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje de la Comi-
sión ad hoc de la OEA en la República Domini-
cana.

Ivi) Telegrama62 de fecha 16 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje de la Comi-
sión ad hoc de la OEA en la República Domini-
cana.

Ivii) Telegrama68 de fecha 17 de junio de 1965 por el
que transmite el texto del telegrama de la Comi-
sión ad hoc de la OEA en la República Domini-
cana.

Ivüi) Telegrama64 de fecha 18 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje de la Comi-
sión ad hoc de la OEA en la República Domini-
cana.

lix) Telegrama65 de fecha 18 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de dos cablegramas de la
Comisión ad hoc de la OEA en la República Do-
minicana.

Ix) Telegrama66 de fecha 21 de junio de 1965 por el
que transmite los textos de los telegramas enviados
por la Comisión ad hoc y por el Secretario General
de la OEA, respectivamente.

Ixi) Telegrama67 de fecha 22 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama enviado al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

Ixü) Telegrama68 de fecha 22 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje recibido por
el Presidente de la Décima Reunión de Consulta
de Ministros de Relaciones Exteriores.

Ixiii) Carta69 de fecha 17 de junio de 1965 por la que
transmite el texto de una exposición hecha en la
Décima Reunión de Consulta de Ministros de Re-
laciones Exteriores.

Ixiv) Telegrama70 de fecha 23 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama enviado por
la Comisión ad hoc de la OEA en la República
Dominicana.

Ixv) Telegrama71 de fecha 23 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama enviado por
la Comisión ad hoc y el Secretario General de la
OEA.

Ixvi) Telegrama72 de fecha 24 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de dos telegramas dirigidos
al Presidente de la Décima Reunión de Consulta
de Ministros de Relaciones Exteriores.

Ixvii) Telegrama73 de fecha 24 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de una declaración de la
Comisión ad hoc de la OEA en la República Do-
minicana.

Ixviii) Telegrama74 de fecha 25 de junio de 1965 por el
que transmite los textos de los telegramas dirigidos
al Presidente de la Décima Reunión de Consulta
de Ministros de Relaciones Exteriores.

Ixix) Telegrama75 de fecha 25 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama enviado al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

Ixx) Telegrama76 de fecha 26 de junio de 1965 por el
que transmite los textos de los telegramas dirigidos
al Presidente de la Décima Reunión de Consulta
de Ministros de Relaciones Exteriores.

Ixxi) Telegrama77 de fecha 27 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama enviado al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

Ixxii) Carta78 de fecha 28 de junio de 1965 por la que
transmite el texto de un telegrama dirigido al Pre-
sidente de la Décima Reunión de Consulta de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores.

Ixxiii) Telegrama79 de fecha 28 de junio de 1965 por el
que transmite los textos de la correspondencia cru-
zada entre la Comisión ad hoc y el General de
División Rikhye, asesor militar de las Naciones
Unidas.

Ixxiv) Telegrama80 de fecha 29 de junio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama dirigido al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

Ixxv) Telegrama81 de fecha 30 de. junio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama enviado al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

Ixx vi) Telegrama82 de fecha 1? de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un cablegrama relativo a
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Ixxvii) Telegrama83 de fecha 2 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un cablegrama de la Co-
misión ad hoc de la Organización de los Estados
Americanos en la República Dominicana.

Ixxviii) Carta84 de fecha 29 de junio de 1965 por la que
transmite el texto de un informe de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos.

Ixxix) Telegrama85 de fecha 3 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
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Ixxx) Telegrama86 de fecha 4 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama dirigido al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

Ixxxi) Telegrama87 de fecha 4 de julio de 1965 por el que
transmite el texto de un telegrama dirigido al Pre-
sidente de la Décima Reunión de Consulta de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores.

Ixxxii) Telegrama88 de fecha 4 de julio de 1965 por el que
transmite el texto de un telegrama dirigido al Pre-
sidente de la Décima Reunión de Consulta de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores.

Ixxxiü) Telegrama89 de fecha 5 de julio de 1965 por el que
transmite el texto de varios cablegramas dirigidos
al Presidente de la Décima Reunión de Consulta
de Ministros de Relaciones Exteriores.

Ixxxiv) Telegrama90 de fecha 7 de julio de 1965 por el que
transmite el texto de un telegrama dirigido al Se-
cretario General Adjunto de la OEA.

Ixxxv) Telegrama91 de fecha 5 de julio de 1965 por el que
, transmite un telegrama relativo a la Comisión In-

teramericana de Derechos Humanos.
Ixxxvi) Telegrama92 de fecha 6 de julio de 1965 por el que

transmite el texto de un telegrama dirigido al Pre-
sidente de la Décima Reunión de Consulta de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores.

Ixxxvii) Carta93 de fecha 6 de julio de _ 1965 por la que
transmite copias de notas de fechas 28 y 30 de ju-
nio, relativas a la situación en la República Domini-
cana.

Ixxxviii) Telegrama94 de fecha 7 de julio de 1965 por el eme
transmite el texto de un mensaje de la Comisión
ad hoc de la OEA en la República Dominicana.

Ixxxix) Telegrama95 de fecha 7 de julio de 1965 por el que
transmite el texto de un mensaje relativo a la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos.

xc) Telegrama90 de fecha 8 de julio de 1965 por el que
transmite el texto de un cablegrama de la Comisión
ad hoc de la OEA en la República Dominicana.

xci) Telegrama97 de fecha 9 de julio de 1965 por el que
transmite el texto de un mensaje relativo a la situa-
ción en la República Dominicana.

xcii) Telegrama98 de fecha 8 de julio de 1965 por el que
transmite copias del "Convenio de Donación" y del
"Memorando de Convenio" concertados entre la
OEA y los Estados Unidos de América.

xciii) Telegrama99 de fecha 10 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.

xciv) Telegrama100 de fecha 11 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama dirigido al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

xcv) Telegrama101 de fecha 11 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje del Gobierno
de Reconstrucción Nacional de .la República Do-
minicana.

xcvi) Telegrama102 de fecha 11 de julio de 1965 por el
que transmite un comunicado de prensa enviado
por el Gobierno Constitucionalista de la República
Dominicana.

xcvii) Telegrama103 de fecha 11 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

xcviii) Telegrama104 de fecha 12 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de cablegramas dirigidos al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

xcix) Carta105 de fecha 11 de julio de 1965 por la que
transmite documentos relativos a la situación en la
República Dominicana.

c) Telegrama106 de fecha 13 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje de la Comi-
sión ad hoc de la OEA en la República Domini-
cana.

ci) Telegrama107 de fecha 13 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos.

cu) Telegrama108 de fecha 14 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje de la Comisión
ad hoc de la OEA en la República Dominicana.

cüi) Telegrama109 de fecha 14 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje enviado por
el Director de los Servicios de Secretaría General
de la OEA en la República Dominicana.

civ) Telegrama110 de fecha 14 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama dirigido al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

cv) Telegrama111 de fecha 15 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.

cvi) Telegrama112 de fecha 16 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama dirigido al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

cvii) Telegrama113 de fecha 17 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama dirigido al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

cviii) Telegrama114 de fecha 17 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana,

cix) Telegrama115 de fecha 19 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama dirigido al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores,

ex) Telegrama116 de fecha 20 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos,

cxi) Telegrama117 de fecha 21 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama dirigido al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.
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cxii) Telegrama118 de fecha 21 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

cxiii) Telegrama119 de fecha 21 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

cxiv) Telegrama120 de fecha 22 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

cxv) Telegrama121 de fecha 23 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

cxvi) Telegrama122 de fecha 23 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama dirigido al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

cxvii) Telegrama123 de fecha 24 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos,

cxvüi) Telegrama124 de fecha 25 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana,

cxix) Telegrama125 de fecha 25 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

cxx) Telegrama12» de fecha 25 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.

cxxi) Telegrama12? de fecha 27 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.

cxxii) Telegrama128 de fecha 28 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

cxxiii) Telegrama129 de fecha 29 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

cxxiv) Telegrama180 de fecha 30 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

cxxv) Telegrama181 de fecha 31 de julio de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

cxxvi) Telegrama182 de fecha 2 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama dirigido al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

cxxvii) Telegrama183 de fecha 2 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.

cxxviii) Telegrama184 de fecha 3 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

cxxix) Telegrama185 de fecha 5 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.
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cxxx) Telegrama186 de fecha 6 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.

cxxxi) Telegrama137 de fecha 7 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.

cxxxii) Telegrama13» de fecha 10 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.

cxxxiii) Telegrama139 de fecha 11 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje dirigido al
Presidente de la Décima Reunión de Consultas de
Ministros de Relaciones Exteriores.

cxxxiv) Carta140 de fecha 9 de agosto de 1965 por la que
transmite el texto de un mensaje relativo a la si-
tuación en la República Dominicana.

cxxxv) Telegrama141 de fecha 13 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana,

cxxxvi) Telegrama142 de fecha 13 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana,

cxxxvii) Telegrama143 de fecha 13 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje dirigido al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

cxxxviii) Telegrama141 de fecha 16 de agosto de 1965 por el
que transmité el texto de un mensaje dirigido al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

cxxxix) Telegrama145 de fecha 17 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.

cxl) Telegrama14» de fecha 17 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.

cxli) Telegrama147 de fecha 18 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.

cxlii) Telegrama148 de fecha 18 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.

cxliii) Telegrama149 de fecha 20 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje relativo a la
situación en la República Dominicana.

cxliv) Carta150 de fecha 19 de agosto de 1965 por el que
transmite el texto de unos mensajes relativos a la
situación en la República Dominicana.

cxlv) Telegrama151 de fecha 20 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un mensaje enviado por
la Comisión ad hoc de la OEA en la República
Dominicana.

cxlvi) Carta152 de fecha 17 de agosto de 1965 por la que
transmite los textos de los mensajes enviados por
la Comisión ad hoc de la OEA en la República Do-
minicana.

18« Ibid., S/6598.
"7 Ibid., S/6600.
188 Ibid., S/6604.
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140 Ibid., S/6608.
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144 Ibid., S/6614.
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149 Ibid., S/6624.
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152 Ibid., S/6628.
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cxlvii) Carta153 de fecha 19 de agosto de 1965 por la que
transmite el texto de un mensaje telegráfico en-
viado por la Comisión ad hoc de la OEA en la Re-
pública Dominicana.

cxlviii) Telegrama15* de fecba 25 de agosto de 1965 por el
que transmite el texto de un telegrama enviado por
la Comisión ad hoc de la OEA en la República
Dominicana.

cxlix) Carta155 de fecha 25 de agosto de 1965 por la que
transmite el texto de los mensajes enviados por la
Comisión ad hoc de la OEA en la República Do-
minicana.

el) f Carta156 de fecha 27 de agosto de 1965 por la que
transmite el texto de documentos relativos a la si-
tuación en la República Dominicana,

cli) Carta1" de fecha 27 de agosto de 1965 por la que
transmite el texto de un mensaje telegráfico en-
viado por la Comisión ad hoc de la OEA en la
República Dominicana.»

clii) Telegrama158 de fecha 31 de agosto de 1965 por el
,que transmite el texto de un telegrama enviado por
la Comisión ad hoc de la OEA en la República
Dominicana.

cliii) Carta159 de fecha 31 de agosto de 1965 por la que
transmite los textos de documentos enviados por
la Comisión ad hoc de la OEA en la República Do-
minicana.

cliv) Telegrama160 de fecha 2 de septiembre de 1965 por
el que transmite el texto de un telegrama relativo
a la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos.

clv) Carta161 de fecha 1* de septiembre de 1965 por la
que transmite los textos de los mensajes cablegra-
fieos enviados por la Comisión ad hoc de la OEA
en la República Dominicana.

clvi) Telegrama162 de fecha 3 de septiembre de 1965 por
el que transmite el texto de un telegrama relativo
a la situación en la República Dominicana.

clvii) Telegrama168 de fecha 6 de septiembre de 1965 por
el que transmite el texto de un telegrama relativo
a la situación en la República Dominicana,

clvüi) Telegrama164 de fecha 8 de septiembre de 1965
por el que transmite el texto de un telegrama rela-
tivo a la situación en la República Dominicana.

clix) Carta165 de fecha 7 de septiembre de 1965 por la
que transmite los textos de los mensajes enviados
por la Comisión ad hoc de la OEA en la República
Dominicana.

clx) Telegrama166 de fecha 9 de septiembre de 1965 por
el que transmite el texto de cablegramas relativos
a la situación en la República Dominicana.

clxi) Carta167 de fecha 9 de septiembre de 1965 por la
que transmite el texto de un cablegrama procedente
de la Comisión ad hoc de la OEA en la República
Dominicana.

clxii) Telegrama168 de fecha 14 de septiembre de 1965
por el que transmite el texto de un telegrama rela-
tivo a la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos.
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clxiii) Carta16» de fecha 22 de septiembre de 1965 por la
que transmite el texto de un cablegrama dirigido
por la Comisión ad hoc de la OEA en la República
Dominicana.

clxiv) Carta170 de fecha 1» de octubre de 1965 por la
que transmite el texto de un telegrama de la Co-
misión ad hoc de la OEA en la República Domini-
cana.

clxv) Carta171 de fecha 20 de octubre de 1965 por la que
transmite copias del segundo informe general de la
Comisión ad hoc de la OEA en la República Do-
minicana.

clxvi) Carta172 de fecha 21 de octubre de 1965 por la que
transmite el texto de una resolución aprobada por
la Décima Reunión de Consulta de Ministros de
Relaciones Exteriores.

clxvii) Telegrama173 de fecha 29 de octubre de 1965 por
el que se transmite el texto de un telegrama de la
Comisión ad hoc de la OEA en la República Do-
minicana.

clxviii) Telegrama174 de fecha 1» de noviembre de 1965
por el que transmite el texto de un telegrama de
la Comisión ad hoc de la OEA en la República
Dominicana.

clxix) Carta175 de fecha 20 de octubre de 1965 por el que
transmite el texto de un telegrama de la Comisión
ad hoc de la OEA en la República Dominicana.

clxx) Telegrama176 de fecha 13 de noviembre de 1965
por el que transmite el texto de un telegrama de la
Comisión ad hoc de la OEA en la República Do-
minicana.

clxxi) Telegrama177 de fecha 23 de noviembre de 1965
por el que transmite el texto de un telegrama de la
Comisión ad hoc de la OEA en la República Do-
minicana.

clxxii) Telegrama178 de fecha 4 de diciembre de 1965 por
el que transmite el texto de un telegrama de la
Comisión ad hoc de la OEA en la República Do-
minicana.

clxxiii)

clxxi v)

Telegrama179 de fecha 21 de diciembre de 1965 por
el que transmite el texto de un telegrama de la
Comisión ad hoc en la República Dominicana.
Telegrama180 de fecha 7 de enero de 1966 por el
que transmite el texto de un telegrama de la Co-
misión ad hoc al Presidente de la Décima Reunión
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores,
sobre una declaración a la prensa local de corres-
ponsales extranjeros relativa a la tergiversación de
la postura de la Comisión ad hoc en torno a los
recientes acontecimientos en la República Domini-
cana.

clxxv) Telegrama181 de fecha 8 de enero de 1966 por el
que transmite el texto de un telegrama de la Co-
misión ad hoc al Presidente de la Décima Reunión
de Consulta relativo a las disposiciones adoptadas
por el Presidente Provisional a fin de poner fin a
las tensiones y hostilidades entre los dos grupos de
personal militar y una declaración de la Comisión
ad hoc apoyando esas medidas.

clxxvi) Telegrama182 de fecha 13 de enero de 1966 por el
que transmite el texto de un telegrama de 12 de
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enero, dirigido por la Comisión ad hoc al Presi-
dente de la Décima Reunión de Consulta con res-
pecto a la ocupación por la Fuerza Interamericana
de Paz de los estudios de Radio Santo Domingo
Televisión.

clxxvii) Telegrama183 de fecha 18 de enero de 1966 por el
que transmite el texto de un telegrama de 15 de
enero dirigido por la Comisión ad hoc al Presi-
dente de la Décima Reunión de Consulta sobre la
situación en la República Dominicana.

clxxviii) Telegrama184 de fecha 25 de enero de 1966 por
el que transmite el texto de un mensaje de 24 de
enero de 1966 dirigido por la Comisión ad hoc al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta so-
bre la salida de algunos jefes del movimiento cons-
titucionalista de la República Dominicana y las
medidas adoptadas por la FIP para proteger el
campamento 27 de febrero.

clxxix) Telegrama185 de fecha 9 de febrero de 1966 por el
que transmite el texto de una resolución aprobada
por el Consejo de la OEA relativa a la primera
"Conferencia de solidaridad de los pueblos de Asia,
África y América Latina".

clxxx) Telegrama186 de fecha 15 de febrero de 1966 por
el que transmite el texto de un cablegrama de 14
de febrero dirigido por la Comisión ad hoc al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta so-
bre los sucesos que han perturbado la marcha ins-
titucional de la República Dominicana desde el 24
de enero, después de la salida al exterior de los
principales jefes militares del movimiento constitu-
cionalista.

clxxxi) Telegrama18* de fecha 21 de febrero de 1966 por
el que transmite el texto de un cablegrama de 17
de febrero dirigido por la Comisión ad hoc al Pre-
sidente de la Décima Reunión de Consulta, sobre
los sucesos que se han producido en la República
Dominicana desde su último informe de fecha 14
de febrero (S/7148).

clxxxii) Carta188 de fecha 7 de marzo de 1966 por la que
transmite copias del texto de un informe dirigido
por la Comisión ad hoc a la Décima Reunión de
Consulta, relativo a los acontecimientos que han
tenido lugar en la República Dominicana desde su
último informe de fecha 17 de febrero.

clxxxiii) Carta189 de 18 de marzo de 1966 por la que trans-
mite el texto de un informe de fecha 14 de marzo
dirigido por la Comisión ad hoc de la Décima
Reunión de Consulta al Presidente de la Reunión,
sobre la situación en la República Dominicana des-
de el 3 de marzo.

clxxxiv) Carta100 de fecha 25 de marzo de 1966 por la que
transmite el texto de un informe fechado el 23 de
marzo, dirigido por la Comisión ad hoc de la
Décima Reunión de Consulta al Presidente de la
Reunión, sobre la situación en la República Domi-
nicana desde el 14 de marzo.

clxxxv) Telegrama191 de fecha 13 de abril de 1966 por el
que transmite el texto de un mensaje fechado el 12
de abril dirigido por la Comisión ad hoc al Presi-
dente de la Décima Reunión de Consulta, relativo
a la situación de la República Dominicana desde
el 23 de marzo.

clxxxvi) Telegrama192 de fecha 13 de mayo de 1966 por el
que transmite el texto de una resolución aprobada

ppr la Décima Reunión de Consulta relativa a la
presencia de destacadas personalidades de diversos
países del hemisferio para presenciar y observar
las elecciones fijadas para el 1* de junio.

clxxxvii) Telegrama193 de fecha 27 de mayo de 1966 por el
que transmite el texto de un telegrama fechado el
20 de mayo, con respecto a la situación en la Re-
pública Dominicana desde la fecha del último in-
forme, 12 de abril.

clxxxviii) Telegrama194 de fecha 31 de mayo de 1966 por el
que transmite el texto de un mensaje fechado el
26 de mayo dirigido por la Comisión ad hoc al
Presidente de la Décima Reunión de Consulta so-
bre la situación en la República Dominicana desde
la fecha del último informe, 20 de mayo.

clxxxix) Telegrama195 de fecha lo de junio de 1966 por el
que transmite el texto de un mensaje de esa misma
fecha dirigido por la Comisión ad hoc al Presi-
dente de la Décima Reunión de Consulta con res-
pecto a la situación en la República Dominicana
desde la fecha del último informe, 26 de mayo.

cxc) Telegrama196 de fecha 6 de junio de 1966 por el
que transmite el texto de un mensaje fechado el 2
de junio del Relator del grupo de observadores de
las elecciones en la República Dominicana, al Pre-
sidente Provisional, con respecto al desarrollo de
las elecciones celebradas el 1' de junio.

cxci) Telegrama107 de fecha 6 de junio de 1966 por el
que transmite el texto de un mensaje fechado el 2
de junio, dirigido por la Comisión ad hoc al Pre-
sidente de la Décima Reunión de Consulta con
respecto a las elecciones generales celebradas el
1» de junio en la República Dominicana.

cxcii) Telegrama198 de fecha 24 de junio de 1966 por el
que transmite el texto de una resolución aprobada
en esa fecha por la Décima Reunión de Consulta
de Ministros de Relaciones Exteriores respecto al
retiro de la Fuerza Interamericana de Paz de la
República Dominicana.

cxciii) Telegrama190 de fecha 29 de junio de 1966 por el
que transmite el texto de un mensaje fechado el 28
de junio, dirigido por la Comisión ad hoc al Pre-
sidente de la Décima Reunión de Consulta anun-
ciando las primeras retiradas de la Fuerza
Interamericana de Paz de la República Dominicana.

C. Comunicaciones de los Estados Partea
en una controversia o situación confUctfva

1. MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN
DE LA UNIDAD AFRICANA (OUA)

i) Carta200 de fecha 10 de febrero de 1964, de Somalia,
relativa a presuntos actos de agresión de Etiopía y soli-
citando que el Consejo de Seguridad examine la cuestión.

ii) Carta201 de fecha 14 de febrero de 1964, de Somalia,
relativa al examen de la queja de Somalia por la OUA.

iii) Carta202 de fecha 18 de febrero de 1964, de Somalia,
por la que se transmiten cuatro mapas sobre los inciden-
tes denunciados.

iv) Carta203 de fecha 18 de febrero de 1964, de Somalia, por
la que se transmite el texto de una resolución aprobada
por la OUA con respecto al litigio fronterizo entre So-
malia y Etiopía.

!8* Ibid., S/7089.
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2. MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS
AMERICANOS (OEA)

i) Carta204 de fecha 15 de julio de 1960, de los Es-
tados Unidos, por la que se transmite el texto de
un memorando presentado a la Comisión Interame-
ricana de Paz y titulado "Acciones provocativas del
Gobierno de Cuba contra los Estados Unidos que
han contribuido a aumentar las tensiones en la zona
del Caribe".

ii) Carta205 de fecha 26 de noviembre de 1960, de
Cuba, relativa a la carta de 7 de noviembre de 1960
del Secretario General de la OEA.

iii) Carta20» de fecha 30 de agosto de 1963, de Haití,
en la que se pide que se reanude el examen de la
controversia entre Haití y Santo Domingo.

iv) Carta207 de fecha 3 de septiembre de 1963, de
Haití, por la que se retira la solicitud de convoca-
ción del Consejo, pero se recuerda a éste su res-
ponsabilidad con respecto a la denuncia de Haití,
mantenida en su orden del día.

v) Carta208 de fecha 12 de septiembre de 1963, de
Haití, por la que se transmite un memorándum
relativo a las gestiones de conciliación emprendidas
por la OEA para solucionar el conflicto haitiano-
dominicano.

vi) Carta209 de fecha 3 de febrero de 1964, de Cuba,
por la que se transmite la denuncia de que fuerzas
navales de los Estados Unidos han secuestrado bar-
cos de pesca cubanos y a sus tripulaciones.

vii) Carta210 de fecha 7 de febrero de 1964, de los Es-
tados Unidos, en la que se acusa a las embarcacio-
nes cubanas de haber violado las aguas territoriales
de los Estados Unidos.

viii) Carta211 de fecha 25 de febrero de 1964, de Bolivia,
relativa a una presunta disputa fronteriza con Chile.

ix) Carta212 de fecha 26 de febrero de 1964, de Chile,
en la que se rechaza la nota de Bolivia como in-
jerencia en los asuntos internos de Chile,

x) Carta213 de fecha 28 de febrero de 1964, de Bolivia,
relativa a la nota de Chile de 26 de febrero.

xi) Carta214 de fecha 4 de marzo de 1964, de Chile,
en la que se denuncian como falsas las declaracio-
nes hechas en las notas de Bolivia.

xii) Carta215 de fecha 5 de marzo de 1964, de Bolivia,
en la que se acusa a Chile de usurpación del terri-
torio boliviano.

xiii) Carta216 de fecha 14 de mayo de 1964 de Cuba,
relativa a los supuestos ataques de los Estados Uni-
dos contra Cuba.

xiv) Telegrama21? de fecha 7 de junio de 1964, de Haití,
relativas a las acusaciones del Gobierno dominica-
no contra Haití.

xv) Carta218 de 9 de junio de 1964, de la República
Dominicana, relativa a la comunicación de Haití
de 7 de junio.

xvi) Carta219 de fecha 10 de junio de 1964, de Haití,
relativa a la nota de 9 de junio de la República
Dominicana.

204 CS, 15« año, Supl. de jul., ago. y sep., S/4388.
205 Ibid., Supl. de oct., nov. y die., S/4565.
20« CS, 18« año, Supl. de jul., ago. y sep., S/5411.
2°7 ¡bid., S/5416.
208 Ibid., S/5430.
208 CS, 19o año, Supl. de ene., feb. y mar., S/5530.
210 ¡bids S/5532.
211 Ibid., S/5562.
212 Ibid., S/5564.
213 Ibid., S/5567.
214 Ibid., S/5577.
215 Ibid., S/5581.
218 Ibid., Supl. de abr., may. y jun., S/5701.
2" Ibid., S/5750.
218 Ibid., S/5760.
219 Ibid., S/5763.

xvü) Telegrama220 de fecha lo de julio de 1964, de Haití,
relativo a la supuesta invasión del territorio haitiano
por fuerzas de la República Dominicana.

xviii) Telegrama221 de fecha 5 de julio de 1964, de Haití,
relativo a la supuesta violación de las aguas terri-
toriales de Haití por barcos de guerra dominicanos,

xix) Carta222 de fecha 8 de julio de 1964, de la Repú-
blica Dominicana, por la que se transmite la de-
claración oficial en la que se niegan las acusaciones
de la comunicación enviada por Haití el lo de julio,

xx) Carta223 de fecha 28 de julio de 1964, de Haití,
relativa a los supuestos actos de agresión de la Re-
pública Dominicana.

xxi) Telegrama224 de fecha lo de septiembre de 1964,
de Haití, relativo a supuestos actos de provocación
de la República Dominicana.

xxii) Carta225 de fecha 15 de octubre de 1964, de Ni-
caragua, en la que se responde a las acusaciones
formuladas por la URSS con respecto a Cuba.

xxiii) Carta22» de fecha 27 de enero de 1965, de Cuba,
por la que se transmite el texto una nota relativa
a supuestos incidentes dirigidos contra la indepen-
dencia y la seguridad de Cuba.

xxiv) Carta227 de fecha 30 de enero de 1965, de la Re-
pública Dominicana, en la que se rechazan las
acusaciones formuladas por Cuba en su nota de 27
de enero.

xxv) Carta228 de fecha 29 de abril de 1965, de los Es-
tados Unidos, por la que se transmite el texto de
una declaración oficial con respecto a los sucesos
acaecidos en la República Dominicana.

xxvi) Carta229 de fecha 30 de abril de 1965, de Cuba,
por la que se transmite el texto de una nota rela-
tiva a los acontecimientos ocurridos en la Repú-
blica Dominicana.

xxvii) Carta230 de fecha 5 de mayo de 1965, de los Esta-
dos Unidos, relativa al comunicado de la URSS de
3 de mayo.

xxviü) Telegrama231 de fecha 10 de julio de 1965, de Haití,
relativo a la presunta amenaza dirigida desde el
territorio dominicano contra la soberanía y la in-
dependencia nacionales de Haití.

D. Comunicaciones de otros Estados relativas
a asuntos presentados ante organizaciones regionales

i) Carta232 de fecha 9 de agosto de 1964, de la URSS,
por la que se transmite el texto de una declaración
oficial con respecto a la resolución aprobada el 26
de julio de 1964 por la Novena Reunión de Con-
sulta de Ministros de Relaciones Exteriores de la
OEA con respecto a Cuba.

ii) Carta233 de fecha 17 de agosto de 1964, de Checos-
lovaquia, por la que se transmite el texto de una
declaración oficial con respecto a la resolución
aprobada el 26 de julio de 1964 por la Novena
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones
Exteriores de la OEA con respecto a Cuba.

iü) Carta234 de fecha 1* de mayo de 1965, de la URSS,
relativa a la situación en la República Dominicana.

220 Ibid., Supl. de jul., ago. y sep., S/5793.
221 Ibid., S/S808.
222 Ibid., S/5809.
223 Ibid., S/5841.
224 ¡bid., S/5928.
223 Ibid., Supl. de oct., nov. y die., S/6018.
220CS, 20<? año, Supl. de ene., feb. y mar., S/6164.
™~< Ibid., S/6169.
2'¿*Ibid., Supl. de abr., may. y jun., S/6310.
229 ¡bid., S/6314.
™°Ibid., S/6331.
23i ¡bid., Supl. de jul., ago. y sep., S/6533.
232CS, 19? año, Supl. de jul., ago. y sep., S/5867.
233 Ibid., S/5901.
234 C S, 20o año, Supl. de abr., may. y jun., S/6317.
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iv) Carta235 de fecha 3 de mayo de 1965, de la URSS,
relativa a la situación en la República Dominicana.

v) Nota verbal239 de fecha 4 de mayo de 1965, de
Yugoslavia, relativa a la situación en la República
Dominicana.

vi) Nota verbal237 de fecha 7 de mayo de 1965, de
Polonia, relativa a la situación en la República Do-
minicana.

vii) Telegrama238 de fecha 5 de mayo de 1965, de Mon-
golia, relativo a la situación en la República Do-
minicana.

viü) Carta239 de fecha 7 de mayo de 1965, del Brasil,
relativa a la comunicación de la URSS de 3 de
mayo.

ix) Carta240 de fecha 13 de mayo de 1965, de Albania,
relativa a la situación en la República Dominicana.

23s Ibid., S/6325.238 ibid., S/6330.
237 Ibid., S/6339.238 ¡bid., S/6341.
23»/¿>M., S/6343.2*o ¡bid., S/6354.

x) Carta241 de fecha 3 de junio de 1965, de la URSS,
relativa a la situación en la República Dominicana.

xi) Carta242 de fecha 7 de junio de 1965, de la URSS,
relativa a su comunicación de 3 de junio.

xii) Carta243 de fecha 11 de febrero de 1965, de México,
por la que se transmiten las declaraciones hechas
por el representante de ese país en la sesión de la
OEA para explicar su abstención en la votación de
la resolución de fecha 2 de febrero (véase S/7133).

xiii) Carta244 de fecha 25 de febrero de 1966, de Brasil,
con respecto al incidente de 10 de febrero en Santo
Domingo en el que intervino personal militar brasi-
leño (S/7032, Add.12 y 13), pidiendo que el re-
presentante del Secretario General de las Naciones
Unidas en Santo Domingo realice una investigación
y que se publique oficialmente una evaluación
exacta de los hechos.

S/6411.
242 Ibid., S/6422.
243 C S, 21? año, S/7142 (mimeografiada)244 Ibid., Supl. de ene., feb. y mar., S/7171.
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